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NOTARIA 
VICESIMÁ PRIMERA 9 ANONIMA DENOMINADA 

: 3 LUNISOL — S.A.-----=-=---- 
Si , . . . con A o (Capital: S/. 2'000.000 00)--- 

GUAYAQUIL 5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 
Ab. MARCOS N, 

paz casquere 6 Ecuador, el día siete de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante mí 

7 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notarin Vigésimo Primero de este Cantón, 

8 comparecen los señores: RAUL GOMEZ AMADOR, soltero, empleado; LUIS 

9 ESTEBAN GOMEZ AMADOR, soltero, estudiante; RAUL FARIÑO BAJAÑA, 

10 soltero, empleado; RUTH AGUIRRE ANDRADE, soltera, empleada; y, ARTURO 

11 FARIÑO BAJAÑA, casado, empleado. Los comparecientes ecuatorianos, 

12 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

13 contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos sobre el objeto y 

14 resultado de esta Escritura, a la que proceden por sus propios derechos, con 

15 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

16 del tenor siguiente:- MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el 

Css tro de Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste la 

     

   
ución de una Sociedad Anónima que se contrata al tenor de las 

éntes cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES. Comparecen al 

aríño Bajeña, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

25 de Guayaquil, de estado civil solteros los cuatro primeros y casado el 

último. SEGUNDA: DENOMINACION.- La Sociedad se llama LUNISOL S.A. 

27 TERCER: ETO SOCIAL.- La Compañí iesré—a—a) La 
28 

26 

  

industrialización o fabricación, importación, exportación, compra, venta, 

q
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siguiente: UNO) De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clase, 

derivados Us; erias, equipos de prospección, exploración 

y explotación de recursos naturales; DOS) De teléfonos, cables, redes y 

—Histribución, "consignación, —representación y” Comercialización de lo 

centrales telefónicas; equipos, materiales, repuestos, y accesorios de 

sistemas de comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad 

industrial, TRES) De equipos e instrumentos médicos y quirúrgicos, 

medicamentos de uso humano y animal, reactivos de laboratorio, material 

de curación, equipos de radiografía, biomateriales odontológicos y muebles 

e implementos de uso hospitalario en general, CUATRO) De equipo especial 

contra incendios, suministros para bomberos. y seguridad, CINCO) De toda 

clase de equipos «náuticos; de implementos y equipos para la pesca y la 

construcción de barcos; :SElS)-De' toda clase de insumos, materiales y 

suministros para la industria metalmecánica, manufacturera, camaranera y 

agrícola, de cables, cabos, sogas, piolas; SIETE) De productos alimenticios 

para consurno humano, vegetal y animal; OCHO) De toda clase de productos 

agropecuarios, manufacturados, industriales y alimenticios, NUEVE) De 

computadoras e impresoras, así como sus partes, repuestos, suministros; y, 

todas las partes internas que las integran; así como de los medios para la 

conservación de información; DIEZ) De materiales eléctricos, de ferretería; 

y, de construcción; ONCE) De productos lácteos, bebidas gaseosas y aguas 

purificadas; DOCE). De.ropa confeccionada y de tejidos, TRECE) De hielo en 

todas sus formas,. tanto para consumo humano. como para consumo 

industrial; CATORCE), De. toda: clase de, licores; QUINCE) De artículos 

deportiyos, DIECISEIS) De implementos, útiles y equipos de oficina, sus 

repuestos y accesorios; DIECISIETE) De menajes de caza y de todo tipo de 

juguetes; DIECIOCHO) De maquinarias y equipos industriales de-la rama 

metalmecánica, de. artefactos domésticos y electrodomésticos, sus 
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repuestos y accesorios; DIECINUEVE) De automotores de cualquier tipo y de 

maquinarias de uso agrícola y pecuario; sus repuestos y accesorios; VEINTE) 

De insumos para la explotación agrícola, avícola y pecuaria; VEINTIUNO) De 

4 artículos de bazar, perfumes y todo tipo de cosméticos; YEINTIDOS) De 

joyas, bisutería y artículos conexos en la rama de joyería; VEINTITRES) De 

productos dietéticos, agrícolas industriales en las ramas alimenticia, 

metalmecánica, textil y agroindustrial; VEINTICUATRO) De libros, equipos 

de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tínta, etcétera); VEINTICINCO) De productos de cuero; de artesanías, y, de 

instrumentos de música, b) A la instalación de sistemas de comunicación y 

de redes eléctricas; c) Prestar asistencia técnica para montaje de 

instalaciones industriales, así como prestar servicios de computación; d) 

Podrá también dedicarse: a la compra, venta, arrendamiento, administración 

de bienes inmuebles, a su corretaje, permuta y agenciamiento, así como 

cualquier otro acto jurídico relacionado directamente con bienes 

5 inmuebles; a la construcción por cuenta propia y/o ajena de toda clase de 

viviendas vecinales o unifamiliares y de toda clase de edificios, centros 

industriales, inclusive en 

porte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de tota clase de 

26 mercaderías, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción, 

. 27 productos y equipos agropecuarios y bicacuáticos. Se podrá dedicar al 

28 ensamblaje de todo tipo de maquinarias y equipos. La compañía padrá
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también brindar asesoramiento técnico y administrativo a toda clase de 

empresas. Podrá también llevar a cabo la fabricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distrivución de ropas, telas, prendus de vestir y de 

indumentarias nuevas y/o usadas, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 

materias primas que los componen, tf) La compañía se podrá dedicar también 

al establecimiento de almacenes. Además, se podrá dedicar a la 

industrialización y comercialización de toda clase de productos agrícolas, 

particularmente de café, cacao, banano y soya. Podrá además dedicarse a la 

compra, venta, distribución, comercialización, importación, exportación y/o 

representación de aeronaves, helicópteros y sus miotores, equipos y 

accesorios, instrumentos y partes; a la importación, compra, venta, 

distribución y comercialización de aparatos futográficos, instrumentos de 

óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de Ceránuca, artículos 

de cordelería; a la comercialización interna y externa de pieles, pinturas, 

barnices y lacas, productos de hierro y acero, popelería, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, relojes y apuratos de relojería, 

sus partes y accesorios. La compañía también se dedicará a prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, contable, 

inmobiliario y financiero. Podrá hacer investigaciones y labores de 

mercadeo y de comercialización interna. También se podrá dedicar a la 

selección y evaluación de personal, su contratación y subcontratación. De 

igual manera se podrá dedicar al servicio de arrendamiento de vehículos. 

También podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado inayor y menor. 

Para el efecto podrá importar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería. Podrá dedicarse a la reproducción en cautiverio de camarones y 

otras especies bioacuáticas mediante el establecimiento de laboratorius de 
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e capturadas o por la maduración de los adultos en los criaderos especiales; a 

la construcción de plantas. procesadoras de alimentos o productos para el 

  

DEL. CANTON propio: consumo -de. la actividad camaronera- que ' desarrollará, pudiendo 
GUAYAQUIL 5 

comercializarlos en el mercado nacional o internacional; al cultivo y cría 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE $ de camarones en viveros y piscinas y su fase extractiva con fines de 

comercialización; a la comercialización, dentro o fuera del país, de 

post-larvas o juveniles de camarón. Igualmente se dedicará a la actividad 

pesquera en todas sus fases. También podrá adquirir en propiedad, 

0 10 arrendamiento, o: en: asociación. barcos pesqueros, instalar .-su planta 

11 
industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

12 a 2 , o. 
comercialización de. los productos del mar. También tendrá por objeto 

13 . w . o 
dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, ' mandataria, 

14 mandante, «agente, representante de. personas naturales y/o jurídicas y 
15 a . o. , 

cuenta córrentista mercantil. Se podra dedicar a la instalación, explotación 

y administración. de: supermercados. Podrá también dedicarse a la 

combral 
Q 

lización, industrialización, exportación, explotación e importación 

    

    

  

    

    

añufacturadas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. 

e podrá dedicarse a las actividades de fumigación. Podrá adquirir 

icipaciones o- cuotas: sociales de cualquier clase de 

ólacionadas con su objeto: social, pudiendo intervenir en la 

umento 'de capital de otras Sociedades que tengan objetos 

  

ti A 

relacionados con el suyo. La Compañía: no podrá. dedicarse a la 

compra: y venta de cartera ni a la intermediación financiera. Para el 

cumplimiento de. sus: fimes: la Compañía podra celebrar toda clase de 

contratos y ejecutar «toda clase de actos relacionados con su objeto y 

permitidos por las leyes CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de la
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Sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil de 

Guayaquil. No obstante, la Junta General podrá disminuir o prorrogar 

este plazo previo al cumplirmiento delos requisiius legales, al tenor 

del Articulo treinta y tres de la Leg de Compañías. QUINTA: DOMICILIO 

Y NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la Sociedad será la ciudad 

de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas. Su nacionalidad es 

ecuatoriana. SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 

es de DOS MILLONES DE SUCLRES diviaido en 005 HIL. ALCIONES 

ordinarias y nominativas de un mii sucres cauá una. SEPTIMNA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL- El caprial suciaí de la Cornpañia 

LUNISOL 54. se encuentra integramente suscrito por los 

accionistas de la siguiente manerá: el Licenciado Raul Gómez Amador, 

suscribe un mil novecientas noventa y seis secciones ordinarius y 

nominativas de un mil sucres cada una, el Licenciado Luis Esteban 

Gómez Arnador, suscribe una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres; el señor Arturo Foriño Bajaña, suscribe una accion ordinaria y 

nominativa de un mil sucres; el señor Raúl Fariño Bajaña, suscribe una 

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; y, la señorita Ruth 

Aguirre Andrade, suscribe una acción ordinaria y nominetiva de un mil 

sucres. OCTAVA: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía LUNISOL - 5.4A.,, es pagado por lus accionistas de la 

siguiente manera: El Licenciado Raúl Gómez Amador, ha pagado, en dinero 

efectivo, la cantidad de cuatrocientos noventa y nueve mil sucres, valor 

del veinticinco por ciento de cada una de las acciones que há suscrito; el 

Licenciado Luis Esteban Lómez Amador, ha pagaúo, en dinero efectivo, la 

cantidad de doscientos cincuenta sucres, valor del veinticinco por ciento de 

la acción que ha suscrito; el señor Arturo Fariño Bajaña, ha pagado, en 
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dinero efectivo, la cantidad de doscientos cincuenta sucres, valor del 

veinticinco por ciento de la acción que ha suscrito; el señor Paúl Fariño 

Bajaña, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de doscientos cincuenta 

sucres, valor del veinticinco por ciento de la acción que ha suscrito: y, la 

señorita Ruth Aguirre Andrade, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de 

doscientos cincuenta sucres, valor del veinticinco por ciento de la acción 

que ha suscrito. Estos pagos constan del Certificado de la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía otorgado por el Banco del Progreso 

que se inserterá y formará parte integrante de esta Escritura. Los 

accionistas pagarán el saldo del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en cualquiera de las formas permitidas por la Lety, en el plazo de 

dos años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la escritura pública de constitución de la Compañía NOVENA: 

ESTATUTOS SOCIALES.- Los accionistas fundadores hen resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social: ARTICULO PRIMERO: El gobierno de la Compañía 

estará a cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano 

2 
y 

  

Universales, de conformidad con el artículo doscientos achenta de la 

Ley de Compañías. En este caso, todos los accionistas concurrentes 

deberán suscribir la correspondiente Acta de Junta General bajo
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sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país. El 

quórum de instalación para constituir la Junta General, sea ordinaria o 

extraordinaria, es de' por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagada, presente o representado cuando se tratas 2 primera convocatoria. 

La Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la segunda convocatoria. 

ARTICULO CUARTO: Salvo disposición en contrario de la Ley a del 

presente Estatuto, las resoluciones -se tomarán por simple rrayorí: 

del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 5e 

sumarán a la manoría. Las ecciones liberadas darón a sus titulares al 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junte Seneral. Las secciones no 

liberadas darán derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

QUINTO: REP HACION LEGAL. La representación legal de 

la Compañía será ejercida, individualmente, porel Presidente y por 

     
    

     

  

el Gerente General. quienes| podrán ser a no accionistas de la 

Compañía y duréfán cinco añds en sus funciones. Dichos funcionarios 

se  subrogarán | mutiemente/a falta de cualquiera de ellos. ARTICULO 

SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la 

Junta General: a) Designar y remover libremente al Presidente yal 

Gerente General de la Compañía; bj Designar un Comisario 

Principal y Uno Suplente, quienes durarán cinco años en sus 

funciones; c) Aprobar las Cuentas ylos Balances que presente el 

Presidente de la. Compañía; d) Resolver acerca de la forma de reparto 

de utilidades, de la formación de la Reserva Legal y la constitución, en 

caso necesario, de una reserva facultativa; y, 2)Laz demás confenides 

en la ley y en el presente Estatuto. ARTICULO — SEPTIMO: — DEL 

PRESIDENTE Y DEL—— GERENTE GEMEPAL.- El Presidente y el Cerente 

General de la Compañía tendrán las más amplias facultades para 

   



No, 01671 

, 6 de agosto de 1991 
O a 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en  numerarios, 

e para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía 

te MA A 

E abierta en nuestros libros: 

2 
O 24 ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

E? LIC.RAUL GOMEZ AMADOR. $,499.000,00 
a LIC.LUIS ESTEBAN GOMEZ AMADOR 250,00 

dl ARTURO FARIÑO BAJAÑA o 250,00 

¿RUTH AGUIRRE ANDRADE 250,00 
a RAUL FARIÑO BAJAÑA 250,00 A 

e IA 

Si En consecuencia, el total de la aportación es de S/- 500.000,00 
- 2 QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES-===========nmmmmmre===- 
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administrarla y ejercerán la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Sociedad. Tienen poder amplio y suficiente para 

administrar la Sociedad y para realizar, en nombre de ella, toda clase de 

gestiones, actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren 

extraños al contrato sacial, de aquellos que pudieren impedir que la 

Sociedad cumpla sus fines y todo lo que implique el quebrantamiento 

del ordenamiento “jurídico vigente y del erden público. ARTICULO 

OCTAVO: La Compañía se“disolverá por les causas señaladas en la Ley 

de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la que podrá estar a 

corgo de sus propios administradores. ARTICULO  MDWENA: En todo lo 

que nu se encuentre pactada en el presente Contrato, la Sociedad 

se sujetará 3 lo previstn en las leyes de le República. DECIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital obierta en favor de le Compañía. DISPOSICION TRANSITORIA: 

Queda facultado el abogado Jaime Del Hierra Cordero, para firmar tados los 

escritos y en general, realizar todes las gestiones tendientes al 

jvenamiento del presente Fontrato, e inclusive nara obtener el 

Altura Pública para que surta todos los efectos legales.- 

Queda agregado a este Registro el Certificado de Integración de 

Capital- Leída esta Escritura de prircinio A fin, por mi el 

Notario, en alta voz a los otergantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratificon y firman en unidad de acta, conmigo el



     

     

Notario.- Boy fe.- 

AUL GOMEZ Á 

5 Ced. de Ciudadanía: 49-08905989-5 

6 Certif. Votación: 139-190 

  

   
ARTURO FARIÑD BaJAÑa 

10 Ced.de Ciudadanía: 09-10790239-4 Ced. de Ciudadanía: 09-09572592-5 0 
11 Certif. Yotación: 004-197 Certif. Wolación 270-305 
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Ced. de Ciudadsnía: 09-13040974-3 

Certif. Votación: Na constó en padrones (Cert. * 299605) 

  

e otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta QUINTA CO 
22 - 

echa de su otorgamiento - 
2DOL 

rubrico y firmo en la misma 1 

   
2 5 a 

24 

25 

26 

28 

  



a 

Y 

n 

NOTARIA 1 DILIGENCIA: E limient 1 e di 1 Arci 1 Das de la' 
VIGCESIMA PRIMERA +: £n cump ento a lo qu spone e culo Seg 

' 2 Resolución número91-2-1-1-0002372, dictada por el Subintendente de De- 

3 recho Societario de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el 

  

4 29 de Agosto de 1991, se tomo nota de la aprobación que contiene dicha 

DEL CANTON - 
GUAYAQUIL 5 resolución al margen de la Matríz de la Escritura PUBLICA DE CONSTITU- 

Ab. MARCOS N. Ú  CION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "LINISOL S.A.'", otorgada por ante- 

DIAZ CASQUETE 
           

7 mí, el 7 de to de 1991.-Guayaquil, veinte y nueve de Agosto de mil 

yiGFSI 
s novendanA, 
     

12 

13 

14 

15 Certífico 1 Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado 

16 en la Resolución número 91 -» 2 - 1-1 - 0002372, dictada el 29 de 

n Agosto de 2.991, por el Subintendente de Derecho Societario de la 

, Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura 

O 20 pública, la misma que contiene la CONSTITUCION  deLUNIS3OL 

21 So As y de fojas 23.731 a 23.742, número 2.716 1 Registro Mexcan_ 

2 t11, Libro de Industrizles y anotada bajo el número 16.782 del Reper_ 

, torio. Guayaquil, tres de Septiembre de mil novecientos noventa y    

  

95 UNO.” El Registrador Mercantilen 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica de 

la presente ascritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, die _



tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial NU 678 del 29 de Agasto de 1.975.-Guaya_ 
? = » 

quil, tres de Septiembre de mil novecientos ta y uno.» El Regístra_    

    

rre mr a 

IVAR AREDRADE 

    

Certífico 1: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

  

Afiliación de la Címara de Industrias de Guayaquil, correspondiente 

a LUNISOL S. A. .- Guayaquil, tres de Septiembre de 

mil novecientos noventa y 0. 

    

       

1 Z ¿ a . 

A e rec A CO o On 

B, HECTOR MIGUEL ALCIJAR ANDRADE LN E, 

Ragisiracior mercantil del Cdntón uy sejull | o , ,     

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

199870 020 
SC-DA-SG 

Guayaqua, 96 sE? 109 

Señor 

CERENTE DEL EANCO DEL PROCRESÓ 

Cérulad .- 

Señor Gerente: 

De conformidad com lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

A rot S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Edd Ñ 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


